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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-0225237 -UNC-ME#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por las/os docentes de asignaturas de 5º año de Licenciatura en Psicología y el
Profesorado en Psicología, para el primer llamado a concursos 2022 de ayudantías estudiantes ad honórem
y adscripciones ad honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de
ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para
asignaturas de 5º año y designar a los/as miembros docentes de los jurados que intervendrán en
los respectivos concursos, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente resolución con dos (2) fojas útiles.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación
que se mencionan en el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el plan de formación de ayudantes estudiante para el período 2022-
2024 de la asignatura Deontología y Legislación Profesional que consta en el Anexo II que



forma parte integrante de la presente resolución con dos (2) fojas útiles.

ARTÍCULO 4º: Aprobar el plan de formación de Adscriptos/as para el período 2022- 2024 de
la asignatura Criminología Clínica que consta en el Anexo III que forma parte integrante de la
presente resolución con tres (3) fojas útiles.

ARTÍCULO 5º: La presentación de solicitudes de inscripción sólo se receptarán de manera
virtual, del 28 de marzo al 1º de abril de 2022, a través de los siguientes enlaces:

Ayudantes Estudiantes: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?
r=survey/index&sid=531486<=es

Adscriptos/as: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=723734<=es

Para inscribirse en más de una asignatura se debe ingresar al enlace indicado y completar el
procedimiento individualmente para cada una de ellas.

Todas las inscripciones serán formalizadas por el Departamento Mesa de Entradas de la Facultad
de Psicología, una vez que haya concluído el plazo de presentación virtual, con la información y
documentación suministrada digitalmente por el/la postulante.

ARTÍCULO 6º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la
siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní) para postulantes a ayudantías

Foto o copia digital del Título para postulantes a adscripciones

ARTÍCULO 7º: El día 8 de abril 2022 se publicarán en el sitio Web de la Facultad las actas de
inscriptos/as. Cada postulante debe chequear la correcta inscripción, y en caso de no figurar o
detectar errores en los datos, debe comunicarlo vía correo electrónico a
ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar .

ARTÍCULO 8º: Una vez concluida la selección, cada postulante recibirá una comunicación
virtual del resultado. Todas las comunicaciones se realizarán vía correo electrónico a la
dirección virtual declarada en la inscripción. Las consultas pueden realizarse a
ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar .

ARTÍCULO 9º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Asignatura: CRIMINOLOGÍA CLÍNICA
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:
El/la  adscripta/o  seleccionado/a  trabajará  en  profundidad  un  tema  del  programa
docente que tenga relación con su plan de formación de postgrado. Para ello deberá
desarrollar competencias para redactar un informe extenso, exhaustivo y preciso sobre
el mismo. Además, deberá dar una clase teórica y proponer una actividad práctica a
los/as estudiantes en cada semestre, siempre en relación a su tema de estudio. 
Específicamente  el/la  adscripto/a  se  entrenará  en  el  uso  de  bases  de  datos
electrónicas para la revisión bibliográfica, en la redacción de informes científicos y en
la  adecuación del  escrito  a  normas de publicación de revistas  del  orden nacional.
También colaborará en la revisión de material bibliográfico complementario para los
trabajos prácticos y en tareas propias de la materia (por ej. revisión de tareas y gestión
del aula virtual). 


• Carga horaria semanal exigida: 
Dos (2)  horas  semanales  para  la  asistencia  a  las  clases teóricas  y  la  revisión  de
actividades  prácticas  y  a  las  reuniones  anuales  de  la  cátedra  (se  convocan
aproximadamente dos por cuatrimestre) y dos (2) horas semanales de trabajo virtual. A
medida que la  adscripción  avance el  tiempo dedicado a la  asistencia  a clases se
reemplazará por tiempo dedicado al trabajo de investigación y a la preparación de sus
clases. 


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando su participación en el  segundo año que se desempeñe como
adscripto/a. Modalidad de la cátedra: 


El/la adscripto/a dará una clase teórica y hará una propuesta de trabajo práctico sobre
el  tema  seleccionado  en  base a  los  contenidos  del  programa y  al  tema que esté
trabajando.  En  el  segundo  año  de  adscripción  dictará  dos  clases  y  realizará  dos
propuestas de trabajo práctico sobre el tema en el que se encuentre investigando. 


• Elaborar, durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. Modalidad en la cátedra:  


Durante el segundo año el/la adscripto/a deberá estar familiarizado con los desarrollos
actuales en el tema seleccionado y los principales interrogantes que la investigación
actual mantiene al respecto y deberá ser capaz de transmitirlos en sus clases. 
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• Participar  en el  programa de investigación  de la  cátedra,  individualizando el
propio  proyecto  dentro  del  programa  general  o  identificando  las  tareas  que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor.
Modalidad en la cátedra:


En la  actualidad,  en la  cátedra se desarrollan diversos proyectos  de investigación.
Los/as  adscriptos/as  se  incluirán  en  el  proyecto  denominado  “Una  contribución
argentina  al  estudio  transnacional  de  la  conducta  delictiva  y  la  victimización  en
adolescentes” financiado por FONCYT y dirigido por la Dra. K. Arbach. 
Los/as adscriptos/as estarán encargados de la investigación bibliográfica y la gestión
de bases de datos bibliográficas y estadísticas. 


Evaluaciones 
Elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el primer año de 
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la finalización de su designación. 


Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción: 
El  informe  de  avance  constará  de  dos  partes.  La  primera  parte  describirá  las
actividades  realizadas  por  el/la  adscripto/a  durante  este  período  y  proveerá  un
feedback sobre el funcionamiento de la cátedra que será tenido en cuenta al momento
de renovar el plan docente. En una segunda parte el/la adscripto/a anticipará su tema
de  investigación,  los  objetivos  y  metodología  y  presentará  una  revisión  teórica
actualizada del tema que exponga los principales planteamientos de la investigación
contemporánea. 


Modalidad de evaluación del 2do año de adscripción: 
Al igual que el anterior, también este informe consta de dos partes. Una primera que
especifica las actividades realizadas en el segundo año, y una segunda que expone
los resultados preliminares de su trabajo de investigación. 
Ambos informes deben ser presentados a la Profesora Titular para su evaluación. 


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la


adscripción.
- Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las
obligaciones  de  los/as  adscriptos/as  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
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evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


- Solicitar  a  Secretaría  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de
manifiesto incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.
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Plan de Formación para Ayudantes Estudiantes


Asignatura: DEONTOLOGÍA Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Asistir al 60% de las clases teórico-prácticas.
• Asistir  al  60%  de  los  Trabajos  Prácticos  y  trabajar  con  el  docente  bajo


supervisión.
• Asistir al 60% los Talleres y trabajar con el docente bajo supervisión.
• Participar  en  la  elaboración,  administración  y  evaluación  de los  parciales  y


recuperatorios bajo supervisión.
• Proponer  actividades,  dinámicas  pedagógicas,  didácticas  para  desarrollar


durante el cursado de la materia.


• Carga horaria semanal exigida:
Jueves de 17 a 22hs.
Miércoles de 10 a 12hs.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra: 


Dictar un trabajo práctico bajo supervisión docente sobre una temática del Programa a
elección, durante el primer año que desempeñe la ayudantía.
Dictar una clase práctica con formato de Taller bajo supervisión docente sobre una
temática del Programa a elección, en el segundo año que desempeñe la ayudantía.


• Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra: 


Proyecto de Investigación: Variantes y procesos de segregación en el campo de la
ética y de los discursos. Su relación con el concepto de inconsciente. SECyT.
Directora: Gómez, Mariana 
Co directora: Degiorgi, Gabriela 
Se acordarán las tareas que estarán bajo su responsabilidad con la Profesora Titular
o Adjunta de la cátedra.
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Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía: 
Realizar  un  informe  con  la  sistematización  de  las  acciones  realizadas  durante  el
primer  año  y  propuesta  temática  teórica  para  ser  investigada,  profundizada  y
desarrollada durante el segundo año de ayudantía.


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
Realizar  un  informe  con  la  sistematización  de  las  acciones  realizadas  durante  la
ayudantía en torno a su desempeño como al resto del equipo de cátedra en relación a
su  formación  y  presentación  de  la  temática  teórica  elaborada  durante  el  año,  en
formato de Ponencia.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en
lo  referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-
aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma
de trabajos prácticos,  teórico-prácticos  y parciales;  atención de estudiantes;
fijación de criterios e instrumentos de evaluación.
- Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante
con respecto a algún área en particular.
- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la  evaluación  de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en
este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días
recibido el informe del/de la ayudante estudiante.
- Solicitar a Sec. Académica el  cese de la ayudantía en caso de manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.  
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ASIGNATURAS 5º AÑO QUE SOLICITAN INCORPORAR 
ADSCRIPTOS/AS Y AYUDANTES ESTUDIANTES  


Primer llamado anual 2022


Asignatura Tribunal
Plan de


Formación
Adscriptos


/as


Ayudantes
Estudian-


tes


Criminología
Clínica


Karin Arbach
Cecilia Ferrer


Marcelo Vaiman


Adscripcio-
nes: Aprobado


en Anexo III
        3


               -


Deontología y
Legislación
Profesional


Gabriela Degiorgi
Mariana Gómez


María Laura
Colombero


RD 558/21
(Adsc)


 (Ayudantes
Estudiantes:
Aprobado en


Anexo II)


3 2


Estrategias de
Intervención
Comunitaria


Inés Díaz
Julio Muro Garlot


Marina Chena
Sup. Omar Barrault


RD 255/2020 5 10


Orientación
Vocacional y
Ocupacional


Carmen Stábile
Carmen Clark


Marisabel Oviedo
RD 251/2020 3 4


Problemas de
Aprendizaje


Silvia Paxote
Claudia Torcomian


Laura Romera
RD 248/2020 - 3


Psicología de
las Masas y
Medios de


Comunicación


Ana Cilimbini
Georgina Remondino


Enrique Virdó
RD 263/2020 3 3


Psicología
Evolutiva del
Adulto y de la


Senectud


Andrés Urrutia
Gastón Moisset de


Espanés
César Ferrari


RD 228/2020 4 4
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Psicología 
Organizacio-
nal


César San Emeterio
Eugenia Barrionuevo
Valentina Nuccelli


RD 246/2020 8 10


Psicología y 
Derechos 
Humanos


Andrea Martínez
Daniela Ataide Cabral
Laura Romera


RD 301/2020 6 6


Psicología y 
Penología


Olga Camaño
Diana Porta
Cristina Noguera


RD 229/2020 3 3


Psicoterapia
Alejandra Rossi
Gricelda Ferrero
Sofía Soto


RD 259/2020 5 10


Teoría y 
Técnicas de 
Grupo


Andrea Bonvillani
Javier López
Gabriela Morales


RD 247/2020 4 6
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